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Guayaquil 9 de Julio dei 2015 

Señor Don 

JUAN RAMON FRADEJAS MUÑOZ : yor 

Ciudad.- a, n2 
De mis consideraciones: EN 

Cúmpleme manifestarle que la Júnta. General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía TASISTE S.A. celebrada el día 19 de enero del 2015, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la compañía por el lapso de DOS AÑOS. En 

el-ejercicio de su cargo ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la 

compañía, en especial en lo dispuesto en sus artículos décimo quinto, décimo séptimo 

y décimo octavo. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Primero interino del cantón Guayaquil, Dr. Cristian Quiñónez Basantes, el 3 de 

octubre del 2005 y fueinscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de 

noviembre del 2005/  * 

  

   

   

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas que lo eligió. 

  

JUAN RAMON FRADEJAS MUÑOZ 
C.l. 171310510-2 
NACIONALIDAD ECUATORIANO 

  

  

AS -TOS DATOS DE ESTA 
Ad ED INSCRIPCIÓN CONSTAN 
peo EN HOJA DE SEGURIDAD 
AOAVÁDUIE ADJUNTA.   
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,%/ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.231 
FECHA DE REPERTORIO:27/ju/2015 | 
HORA DE REPERTORIO:15:07 Poy 

j > > 
( En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del / 

y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

: ! 
— 1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TASISTE 
S.A., a favor de JUAN RAMON FRADEJAS MUÑOZ, de fojas 30. 322 a 
30. 324, Registro de Nombramientos número 9.531. / 
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—— Guayaquil, 29 de julio de 2015 

J    

  

REVISADO POR: 

  

+ — La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
V declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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